
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 17 de diciembre de 2025

En San José, a las nueve horas con veinte minutos del diecisiete de diciembre del dos mil veinticinco, se inició la  

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando 

Cruz Castro, Paul Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas e Ingrid Hess 

Herrera.

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

23-024901-0007-CO 2025041786 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-006946-0007-CO 2025041787 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia.  Se le reitera a José Masís 
Núñez, en su condición de Presidente del Directorio de la Federación 
de Estudiantes de la  Universidad de Costa Rica,  o  a quien ocupe 
dicho cargo, que proceda a dar cumplimiento de lo dispuesto por esta 
Sala en la sentencia No. 2025015277 de las 09:25 horas del 23 de 
mayo de 2025 respecto a la identidad de las personas beneficiarias 
del  fondo  solidario  otorgado  por  la  FEUCR.  Lo  anterior,  bajo  la 
advertencia  de  que,  de  acreditarse  la  desobediencia,  se  podrá 
ordenar  la  apertura  de  un  procedimiento  administrativo  contra  el 
funcionario remiso a cumplir con lo resuelto por esta Sala y, además, 
ordenar testimoniar piezas ante el Ministerio Público por la eventual 
comisión del delito de desobediencia (artículos 53 y 71 de la ley de la 
jurisdicción constitucional). Notifíquese este pronunciamiento a José 
Masís  Núñez,  en  su  condición  de  Presidente  del  Directorio  de  la 
Federación de Estudiantes de la Universidad de Costa Rica, o a quien 
ocupe dicho cargo, en forma personal.

25-018257-0007-CO 2025041788 ACCIÓN DE 
INCONSTITUC

IONALIDAD

Se declara sin lugar la acción de inconstitucionalidad por motivos de 
admisibilidad.

25-019657-0007-CO 2025041789 RECURSO DE 
AMPARO

Se  acoge  la  gestión  formulada.  Se  reitera  a  Edwin  Cervantes 
Montoya, en su condición de director del Área Rectora de Salud de 
Turrialba, o a quien ejerza ese cargo, el cumplimiento inmediato de lo 
ordenado en la sentencia nro. 2025028367 de las 9:20 horas del 5 de 
setiembre  de  2025.  Lo  anterior  se  dicta  bajo  el  apercibimiento  de 
ordenarse  la  apertura  de  un  procedimiento  administrativo  o  el 
testimonio de piezas ante el Ministerio Público en su contra, si no lo 
hiciere.  Notifíquese  este  pronunciamiento  a  Edwin  Cervantes 
Montoya, en su condición de director del Área Rectora de Salud de 
Turrialba, o a quien ocupe ese cargo, en forma personal.

25-023117-0007-CO 2025041790 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-026617-0007-CO 2025041791 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar la gestión formulada.

25-028138-0007-CO 2025041792 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.
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25-029578-0007-CO 2025041793 ACCIÓN DE 
INCONSTITUC

IONALIDAD

No ha lugar a la gestión de adición formulada por el accionante.

25-029824-0007-CO 2025041794 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-031456-0007-CO 2025041795 RECURSO DE 
AMPARO

Desglósese  el  escrito  incorporado  al  expediente  digital  el  10  de 
diciembre de 2025 (tal y como se consignó en el considerando II de 
esta resolución), a fin de que sea tramitado como un asunto nuevo.

25-031680-0007-CO 2025041796 RECURSO DE 
AMPARO

Se corrige el error material consignado en la parte dispositiva de la 
sentencia nro. 2025037691 de las 9:20 horas de 14 de noviembre de 
2025, para que se lea de la siguiente manera: "Se declara con lugar el 
recurso.  Se  ordena  a  Mary  Denisse  Munive  Angermüller  y  Mainor 
Fernando Anchía Angulo, cada uno en su condición de ministra de 
Salud  y  alcalde  de  Osa,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que 
coordinen entre sí lo pertinente y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias respectivas, a los 
efectos de que, dentro del plazo máximo de DOS MESES, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, se ejecuten las acciones 
correspondientes  para  resolver  en  definitiva  la  problemática 
denunciada por la recurrente. Se advierte a la autoridad recurrida que, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  al  Estado  y  a  la 
Municipalidad  de  Osa  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  pone  nota. 
Notifíquese.”. Notifíquese.

25-031953-0007-CO 2025041797 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a Yolanda 
Badilla Artavia, Directora de la Unidad de Atención Integral Reynaldo 
Villalobos Zúñiga, así mismo, a Karen Rodriguez Segura, Directora 
General, a Karla Solís Mora, Jefe del Servicio Medicina y a Tatiana 
Dormond  Montaño,  Coordinadora  del  Servicio  Radiodiagnóstico  e 
Imágenes Médicas,  todas del  Hospital  San Rafael de Alajuela,  o a 
quienes ocupen esos cargos, que lleven a cabo todas las actuaciones 
que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que 
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], I.- sea valorado en 
el Servicio de Dermatología (en caso de no haber sido atendido el 08 
de diciembre de 2025), dentro del plazo máximo de TRES MESES, 
contado a partir de la comunicación de esta sentencia y si otra causa 
médica no lo impide. II.- Se le realice el ultrasonido requerido, en la 
fecha  indicada  a  esta  Sala  (26  de  enero  de  2026),  si  otra  causa 
médica  no  lo  impide.  Se  les  advierte  a  los  recurridos  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo  contencioso administrativo.  En los 
demás  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El  Magistrado  Rueda  Leal 
suscribe notas. Notifíquese.

25-032035-0007-CO 2025041798 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Krisia  Marlene Díaz 
Valverde y Ruddy Canales Vargas, en sus respectivas condiciones de 
directora  general  y  jefe  de  Sección  de  Cirugía  y  Especialidad  de 
Neurocirugía,  ambos del  Hospital  Maximiliano Peralta  Jiménez,  así 
como a Erasmo Antonio Serrano Frago, en su condición de director 
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del  Centro  Nacional  de  Imágenes  Médicas,  o  a  quienes  en  sus 
lugares ocupen el cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias, para que, dentro del plazo de TRES MESES, contado 
a partir de la notificación de la presente sentencia, la parte amparada 
sea valorada en la Especialidad de Neurocirugía, momento para el 
cual  se  deberá  contar  el  resultado  de  la  resonancia  magnética 
informado por las autoridades recurridas, siempre que una variación 
de las circunstancias médicas de la paciente no requiera otro tipo de 
atención. Se advierte a los recurridos, o a quienes ocupen su cargo, 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,  los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-032574-0007-CO 2025041799 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar la gestión formulada.-

25-032619-0007-CO 2025041800 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso.

25-032859-0007-CO 2025041801 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Tania  Jiménez 
Umaña y Jorge Alberto López Mora, cada uno en su condición de 
directora general a.i. y director del servicio de Farmacia del hospital 
Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen tales cargos, 
así como a quien se desempeñe en el puesto de jefe del servicio de 
Ginecología de ese nosocomio, que de manera inmediata giren las 
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para que: 1) en el plazo máximo de CINCO DÍAS, contado a partir de 
la  notificación  de  esta  sentencia,  la  tutelada  sea  valorada  en  el 
servicio de Ginecología a los efectos de determinar la procedencia del 
fármaco Imiquimod al 5% crema en presentación de tubo de 5 gr y, en 
caso de que en esa atención se decida continuar con ese tratamiento, 
DE  FORMA  INMEDIATA  se  inicien  los  trámites  para  solicitar  la 
autorización  del  medicamento  No  LOM  en  cuestión  ante  las 
dependencias competentes; y, 2) en caso de ser procedente desde el 
punto de vista médico, mientras se diligencie el trámite antedicho, a la 
amparada se le brinde el tratamiento farmacológico más beneficioso 
posible para atender de la mejor forma su padecimiento, en la dosis y 
durante el tiempo que se recomiende, todo bajo estricta supervisión 
del  médico  tratante  de  la  tutelada.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. Notifíquese.

25-033093-0007-CO 2025041802 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-033249-0007-CO 2025041803 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Tania  Jiménez 
Umaña,  en  su  condición  de  directora  general  a.i.  del  hospital  Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia; así como a Krisia Díaz Valverde y 
Erika Porras Alfaro, cada una en su condición respectiva de directora 
general y jefa de la sección Cirugía y de la especialidad de Urología 
del  hospital  Dr.  Maximiliano  Peralta  Jiménez,  o  a  quienes  ocupen 
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esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  instrucciones 
necesarias,  coordinen lo  pertinente y  dispongan lo  correspondiente 
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  respectivas  para  asegurar 
que:  1)  en el  plazo máximo de DIEZ DÍAS, contado a partir  de la 
notificación de esta sentencia, el tutelado sea valorado en la Clínica 
de Anticoagulados del hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia y 
ahí se defina el plan médico por seguir; y, 2)  en el plazo máximo de 
UN MES, contado a partir de la notificación de este pronunciamiento, 
en  el  hospital  Max  Peralta  se  le  practique  al  amparado  la  cirugía 
objeto  de  este  proceso  de  constitucionalidad.  Todo  lo  anterior  se 
ordena  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas suscriben nota. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota. Notifíquese.

25-033426-0007-CO 2025041804 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios, solo contra los hospitales 
México y San Francisco de Asís. Se les ordena a Douglas Montero 
Chacón  y  Freddy  Chaves  Brenes,  cada  uno  en  su  respectiva 
condición  de  director  general  y  jefe  del  servicio  de 
Otorrinolaringología, ambos del hospital México, o a quienes ocupen 
esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  instrucciones 
necesarias,  coordinen lo  pertinente y  dispongan lo  correspondiente 
dentro  del  ámbito de sus competencias  respectivas,  para asegurar 
que, el 20 DE ENERO DE 2026, fecha indicada en el informe rendido, 
sea  valorado  el  tutelado  en  el  servicio  de  Otorrinolaringología  del 
hospital  México  y  ahí  se  defina  el  plan  médico  por  seguir  en  la 
atención de sus padecimientos. Asimismo, si fuere necesario, deberán 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios 
o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. En 
todo lo demás, se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda 
Leal pone nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-033520-0007-CO 2025041805 ACCIÓN DE 
INCONSTITUC

IONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. La magistrada Garro Vargas consigna 
nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  salva  el  voto  y  ordena  hacer  la 
prevención del artículo 80 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.

25-033538-0007-CO 2025041806 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en relación 
con  el  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela.  En  consecuencia,  se  les 
ordena a Carolina Chaves Araya, directora general a.i.  del Hospital 
San  Rafael  de  Alajuela,  y  a  Melissa  Jiménez  Morales,  Jefe  del 
Servicio de Cirugía de ese hospital, o a quienes ocupen esos cargos, 
que realice las gestiones necesarias para que, en el  plazo de tres 
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meses  contados  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia  se 
practique al amparado la cirugía que requiere, si otra causa médica no 
lo impide y bajo la responsabilidad del médico tratante. Se advierte 
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una 
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que 
se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo. En todo lo demás, se declara sin lugar el recurso. El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. 
El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota.

25-034411-0007-CO 2025041807 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
una nota.-

25-034571-0007-CO 2025041808 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña, 
en su condición de directora general, y Abel Hooker Hawkins, en su 
condición  de  jefe  del  Servicio  de  Ginecología,  ambos  del  Hospital 
Calderón  Guardia,  o  a  quienes  ocupen  los  cargos,  que  giren  las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo de 
tres  meses,  contados  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente 
sentencia, a la recurrente se le realice la cirugía que requiere en dicho 
Servicio  del  centro  médico  recurrido,  previo  cumplimiento  de  los 
requisitos médicos, bajo la estricta supervisión y responsabilidad de 
su médico tratante y si otras causas médicas ajenas a la examinadas 
en este asunto no lo impiden. Lo anterior, bajo la advertencia que, de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley la Jurisdicción Constitucional, 
se  le  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a 
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  el 
proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-034723-0007-CO 2025041809 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. El Magistrado Rueda Leal pone nota. El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-034876-0007-CO 2025041810 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Daniel Abarca Hernández y a Jorge 
Fernández Arce, bajo ese mismo orden, Director General y Jefe del 
Servicio  de  Radiología,  ambos  del  Hospital  de  San  Carlos,  o  a 
quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias para que, en la fecha indicada, sea el 05 de febrero 
del 2026, el amparado sea atendido en el Servicio Radiología, se le 
realice  el  ultrasonido  de  tejidos  blandos,  tal  como  se  indicó  bajo 
juramento, y se determine el tratamiento médico a seguir. Además, de 
ser necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro centro 
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
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dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar 
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas.-

25-035047-0007-CO 2025041811 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a Karen Rodríguez Segura, Tatiana 
Dormond Montaño y Triana Carvajal Rojas, cada una en su respectiva 
condición  de  directora  general,  coordinadora  del  servicio  de 
Radiología  y  jefa  del  servicio  de  Urología,  todas  del  hospital  San 
Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen tales cargos, que de manera 
inmediata giren las instrucciones necesarias, coordinen lo pertinente y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias 
respectivas para asegurar que: 1)  a más tardar el  2 de febrero de 
2026, se lleve a cabo el ultrasonido de vías urinarias requerido por el 
tutelado y se incorpore el resultado a su expediente médico, de modo 
que pueda ser consultado por el médico especialista en la próxima 
cita agendada para el 6 de febrero de 2026; y, 2) que, tal como se 
informó  bajo  juramento,  el  6  de  febrero  de  2026  sea  atendido  el 
amparado por el especialista en Urología de ese nosocomio, se valore 
el resultado del ultrasonido antes mencionado y ahí se defina el plan 
de manejo por seguir en la atención a sus padecimientos. Asimismo, 
si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que 
tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución 
de la orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas que, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté  más gravemente  penado.  El  magistrado Rueda Leal  pone 
nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado salva  parcialmente  el  voto  y 
disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-035255-0007-CO 2025041812 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas 
de lo indicado al final del considerando IV de esta sentencia.-

25-035341-0007-CO 2025041813 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a quienes ocupen los 
cargos de director médico y el jefe del servicio de Cirugía, ambos del 
hospital Monseñor Víctor Manuel Sanabria, que de manera inmediata 
giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias 
respectivas para asegurar que en el plazo máximo de TRES MESES, 
contado  a  partir  de  la  notificación  de  este  pronunciamiento,  se  le 
practique  a  la  persona  amparada  el  procedimiento  objeto  de  este 
proceso. Todo lo anterior se ordena bajo estricta responsabilidad y 
supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias 
médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal  procedimiento  y  se 
hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
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El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas suscribes 
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-035357-0007-CO 2025041814 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-035431-0007-CO 2025041815 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Alexander Sánchez 
Cabo,  Gerente  Médico  a.i.,  a  Olga  Paola  Vásquez  Barquero, 
Coordinadora del Comité Central de Farmacoterapia, a María Eugenia 
Villalta Bonilla, Directora General del Hospital San Juan de Dios, y a 
Ana Arias Herrera, Coordinadora del Comité Local de Farmacoterapia 
y Directora del Servicio de Farmacia de ese hospital, todos de la Caja 
Costarricense de Seguro Social,  o  a quienes ocupen esos cargos, 
que, de manera inmediata, realicen las gestiones necesarias para que 
se suministre a la  amparada la  combinación de amivantamab más 
quimioterapia en las dosis y durante el tiempo que indique su médico 
tratante y bajo su responsabilidad. Se advierte que, de conformidad 
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos  que  sirven  de  fundamento  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.

25-035506-0007-CO 2025041816 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.

25-035676-0007-CO 2025041817 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Daniel Abarca Hernández y a Silvia 
Alfaro Vargas, por su orden Director General y Jefe del Servicio de 
Cirugía y Otorrinolaringología; ambos del Hospital de San Carlos, o a 
quienes ocupen dichos cargos, que dispongan lo necesario, dentro del 
ámbito  de  sus  competencias,  para  que  se  realice  la  intervención 
quirúrgica  requerida  por  el  paciente  el  29  de  diciembre  de  2025 
-según  lo  indicado  a  este  Tribunal  en  el  informe  rendido  bajo 
juramento-, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico 
tratante y siempre que una variación de las circunstancias médicas no 
requiera otro tipo de atención. Además, si fuere necesario, se deberá 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios 
o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  a  lo 
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Los magistrados Castillo Víquez y Garro Vargas 
ponen nota.  El  magistrado Rueda Leal consigna nota separada. El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas.-

25-035682-0007-CO 2025041818 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
una nota.-

25-035772-0007-CO 2025041819 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. El magistrado Rueda Leal 
pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto 
y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.

25-035774-0007-CO 2025041820 RECURSO DE Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Alexander Sánchez 
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AMPARO Cabo y a Olga Paola Vásquez Barquero, en su condición de gerente 
médico  a.i.  y  de  secretaria  técnica  del  Comité  Central  de 
Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, 
respectivamente, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que 
giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para que de manera INMEDIATA, a partir de la notificación de esta 
sentencia,  se  le  brinde  a  la  persona  amparada  el  medicamento 
Cabazitaxel, en la dosis y durante el tiempo que su médico tratante 
así  lo  recomiende,  bajo  estricta  supervisión  del  profesional  en 
medicina  que conoce  el  caso de la  persona tutelada,  tomando en 
consideración lo advertido por el Departamento de Medicina Legal en 
el dictamen médico legal nro. 2025-0008701 de 10 de diciembre de 
2025.  Lo  anterior  se  dicta  con  la  advertencia  de  que  según  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. Notifíquese.

25-036004-0007-CO 2025041821 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Consecuentemente,  se  ordena  a 
Carolina  Chaves  Araya,  Directora  General  a.i.  y  a  Hernán  López 
Salas,  Jefe  del  Servicio  de  Medicina  al  que  está  integrada  la 
especialidad de Gastroenterología, ambos del Hospital San Rafael de 
Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias, para que a [NOMBRE 001], cédula de 
identidad [VALOR 001], se le realice la colonoscopia que requiere, en 
la fecha indicada a esta Sala (02 de enero de 2026), si otra causa 
médica no lo impide. Se le previene a la autoridad recurrida que, de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no  estuviera  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Los magistrados Castillo Víquez y Araya 
García  y  la  magistrada  Hess  Herrera  ponen  nota.  El  magistrado 
Salazar  Alvarado  consigna  razones  diferentes  en  relación  con  la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas da razones diferentes en cuanto a la condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. El Magistrado Rueda Leal salva parcialmente el 
voto  respecto  a  la  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El 
Magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.-

25-036083-0007-CO 2025041822 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Luis 
Diego Alfaro Fonseca, en su condición de director general y jefe del 
Servicio de Ginecología del Hospital San Francisco de Asís, o a quien 
ocupe el cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas 
las  actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus competencias 
para que la amparada sea valorada el 21 de enero de 2026 en el 
Servicio de Ginecología del Hospital San Francisco de Asís, todo bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre 
que una variación de las circunstancias médicas de la paciente no 
requiera otro tipo de atención. Se advierte a las autoridades recurridas 

8

Documento firmado digitalmente
06/02/2026 08:51:04



que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a  quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no esté más gravemente penado.  El  magistrado Rueda Leal 
pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto 
y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-036098-0007-CO 2025041823 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Anner Angulo Leiva, en 
condición de director general y a Silvia Ruiz Marchena, en condición 
de jefe de Servicio de Cirugía, ambos funcionarios del hospital de la 
Anexión, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias, para que, dentro del plazo no 
mayor  a  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia,  se  le  practique  a  la  persona  amparada  la  cirugía  que 
requiere  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante, siempre que una variación de las circunstancias médicas no 
contraindique  tal  intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los 
requerimientos  preoperatorios.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso administrativa. El magistrado Castillo 
Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben nota. El magistrado 
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-036106-0007-CO 2025041824 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Jenny 
Chacón  Fernández,  en  su  condición  de  directora  y  presidenta  del 
Consejo Interdisciplinario del Centro de Atención Institucional Jorge 
Arturo Montero Castro, o a quién en su lugar ocupe el cargo, que lleve 
a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su 
competencia y coordine lo necesario, para que el tutelado sea inscrito 
en la  más próxima o inmediata edición del  curso informado por  la 
parte  accionada  y  se  le  brinde  la  oportunidad  de  participar  en  el 
mismo. Se advierte a los recurridos, o a quienes ocupen su cargo, 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de 
los  daños  y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de 
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás, se declara 
sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-036117-0007-CO 2025041825 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-036138-0007-CO 2025041826 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  En  consecuencia,  se  ordena  a  Daniel  Abarca 
Hernández, en su condición de director general del Hospital de San 
Carlos,  o  a  quien  en  su  lugar  ocupe dicho cargo,  que  coordine  y 
disponga todas las actuaciones que se encuentren dentro del ámbito 
de su competencia, a fin de que el amparado sea atendido por un 
médico especialista en Oftalmología en la fecha del 02 de marzo de 
2026, tal y como fue informado a esta Sala. Se apercibe a la parte 
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recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado.  El  magistrado Rueda Leal  consigna 
nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

25-036157-0007-CO 2025041827 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Tania  Jiménez 
Umaña  y  Rodrigo  Chamorro  Castro,  cada  uno  en  su  respectiva 
condición de directora general  a.i.  y jefe de la sección de Cirugía-
Oftalmología, ambos del hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, 
o a quienes ocupen los cargos, que de manera inmediata giren las 
instrucciones  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas 
para asegurar que en el plazo máximo de TRES MESES, contado a 
partir de la notificación de este pronunciamiento, se le practique a la 
persona amparada el procedimiento objeto de este proceso. Todo lo 
anterior se ordena bajo estricta responsabilidad y supervisión de su 
médico tratante, siempre que las circunstancias médicas del paciente 
no contraindiquen tal  procedimiento y se hayan cumplido todos los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas suscriben nota. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota. Notifíquese.

25-036240-0007-CO 2025041828 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se les  ordena a Randall  Álvarez 
Juárez,  en  su  condición de director  general  del  hospital  Monseñor 
Sanabria,  o  a  quien  ocupe  ese  cargo,  así  como  a  quien  se 
desempeñe en el cargo de jefe del servicio de Cirugía General de ese 
nosocomio,  que  de  manera  inmediata  giren  las  instrucciones 
necesarias,  coordinen lo  pertinente y  dispongan lo  correspondiente 
dentro del ámbito de sus competencias respectivas para asegurar que 
en el plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de 
este pronunciamiento, se le practique al amparado la cirugía objeto de 
este proceso de constitucionalidad. Todo lo anterior se ordena bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre 
que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
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administrativa.  El  magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro 
Vargas  suscriben  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.

25-036303-0007-CO 2025041829 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, en cuanto 
al hacinamiento carcelario y las condiciones del recurrente. Se ordena 
a Carolina Ávila Ramírez, en su condición de directora a.i. del Centro 
de  Atención  Institucional  Terrazas,  o  a  quien  ocupe el  cargo,  que 
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  y  en  coordinación  con  la 
Dirección  General  de  Adaptación  Social,  adopte  las  medidas 
pertinentes para que dentro del plazo de SEIS MESES, a partir de la 
notificación de esta sentencia, adopten las medidas pertinentes para 
que se disminuya paulatinamente la población penal del Pabellón B-6 
del  CAI  Terrazas,  hasta  llegar  a  la  capacidad real  de  ese ámbito. 
Asimismo, deberá coordinar y tomar las medidas que corresponden 
para que se le brinde una cama individual y colchón al  recurrente, 
dentro del plazo de QUINCE DÍAS, contado a partir de la notificación 
de esta sentencia. Lo anterior bajo el apercibimiento de que, con base 
en  lo  establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de hábeas corpus y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena al  Estado al  pago de las costas, 
daños  y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de 
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás, se declara 
sin  lugar  el  recurso.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.-

25-036304-0007-CO 2025041830 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en relación con la 
cita  de  control  en  el  servicio  de  Urología.  Se  les  ordena  a  Tania 
Jiménez Umaña y Ever Roy López Arias, cada uno en su respectiva 
condición  de  directora  general  a.i.  y  jefe  del  servicio  de  Urología, 
ambos del hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes 
ocupen esos cargos, que de manera inmediata giren las instrucciones 
necesarias,  coordinen lo  pertinente y  dispongan lo  correspondiente 
dentro del ámbito de sus competencias respectivas para asegurar que 
en  el  plazo  máximo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la 
notificación de este pronunciamiento, el paciente sea atendido en cita 
de control el servicio de Urología del nosocomio accionado. Asimismo, 
si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que 
tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución 
de la orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas que, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa. En todo lo demás, se declara sin lugar el 
recurso. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-036334-0007-CO 2025041831 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Alexandra  Castillo 
Serrano,  en  su  condición  de  directora  médica,  y  Francisco  Muñoz 
Villalobos, en su condición de jefe del Servicio de Cirugía del Hospital 
Tony  Facio,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  adopten  las 
medidas necesarias para que, dentro del plazo de un mes contados a 
partir de la notificación de esta sentencia, se realice al recurrente el 
procedimiento quirúrgico que requiere, bajo la estricta supervisión y 
responsabilidad  de  su  médico  tratante  y  si  otras  causas  médicas 
ajenas a la examinadas en este asunto no lo impiden. Se advierte a la 
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
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prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-036420-0007-CO 2025041832 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, en 
condición  de  directora  general  y  a  Ruddy  Canales  Vargas,  en 
condición  de  jefe  de  Sección  de  Cirugía  y  de  la  Especialidad  de 
Ortopedia, ambos funcionarios del hospital de Dr. Maximiliano Peralta 
Jiménez, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias, para que, dentro del plazo no 
mayor  a  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia,  se  le  practique  a  la  persona  amparada  la  cirugía  que 
requiere  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante, siempre que una variación de las circunstancias médicas no 
contraindique  tal  intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los 
requerimientos  preoperatorios.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso administrativa. El magistrado Castillo 
Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben nota. El magistrado 
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-036450-0007-CO 2025041833 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  María 
Eugenia Villalta Bonilla, en condición de directora general y a Ricardo 
Guerrero  Lizano,  en  condición  de  jefe  de  Servicio  de  Ortopedia, 
ambos  funcionarios  del  hospital  San  Juan  de  Dios,  o  a  quienes 
ejerzan  esos  cargos,  que  adopten  las  medidas  necesarias  para 
garantizar  que  la  persona  amparada,  sea  atendida  en  cita  en  el 
Servicio de Ortopedia el 29 de enero de 2026, de conformidad con lo 
informado. Se previene a los recurridos que, de conformidad con el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado 
Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la  condenatoria  en daños y perjuicios,  pero no en costas. 
Notifíquese. 

25-036454-0007-CO 2025041834 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Tania  Jiménez 
Umaña y José Roberto Ulloa González, cada uno en su respectiva 
condición de directora general  a.i.  y jefe del  servicio de Ortopedia, 
ambos del hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes 
ocupen los cargos, que de manera inmediata giren las instrucciones 
necesarias,  coordinen lo  pertinente y  dispongan lo  correspondiente 
dentro del ámbito de sus competencias respectivas para asegurar que 
en  el  plazo  máximo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la 
notificación  de  este  pronunciamiento,  se  le  practique a  la  persona 
amparada el procedimiento objeto de este proceso. Todo lo anterior 
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se ordena bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico 
tratante, siempre que las circunstancias médicas de la paciente no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas suscriben nota. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota. Notifíquese.

25-036462-0007-CO 2025041835 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. El magistrado Rueda Leal 
pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto 
y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.

25-036467-0007-CO 2025041836 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura,  directora  general  y  a  Jeremías  Sandí  Delgado,  jefe  del 
Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, 
o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  dichos  cargos,  que  giren  las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo las actuaciones que están dentro 
del ámbito de sus competencias, para que dentro del plazo de 1 MES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le efectúe a la 
amparada  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  la 
cirugía  que  le  fue  indicada;  todo  lo  anterior,  bajo  el  criterio  y 
responsabilidad de sus médicos tratantes, y si otras causas médicas 
no  lo  impiden.  Se  les  advierte  que,  de  no  acatar  la  orden  dicha, 
incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de 
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
Magistrada Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda Leal pone 
nota. Notifíquese.

25-036539-0007-CO 2025041837 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  El  magistrado 
Rueda  Leal  pone  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.-

25-036612-0007-CO 2025041838 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Alexandra Castillo 
Serrano, en su condición de directora médica del hospital Dr. Tony 
Facio  Castro,  o  a  quien  desempeñe ese cargo,  así  como a  quien 
ejerza  el  puesto  de  jefe  del  servicio  de  Oftalmología  de  ese 
nosocomio,  que  de  manera  inmediata  giren  las  instrucciones 
necesarias,  coordinen lo  pertinente y  dispongan lo  correspondiente 
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dentro del ámbito de sus competencias respectivas para asegurar que 
en  el  plazo  máximo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la 
notificación  de  esta  sentencia,  sea  atendido  el  amparado  por  un 
especialista en Oftalmología de ese nosocomio y ahí se defina el plan 
de manejo por seguir en la atención a sus padecimientos. Asimismo, 
si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que 
tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución 
de la orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas que, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese.

25-036622-0007-CO 2025041839 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña, 
en condición de directora general a.i. y a Carolina Jiménez Jiménez, 
en  condición  de  jefe  de  Servicio  de  Cirugía  General,  ambos 
funcionarios  del  hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a 
quienes  en  su  lugar  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias, para que, dentro del plazo no mayor a 
TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se le practique a la persona amparada la cirugía que requiere bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre 
que una variación de las circunstancias médicas no contraindique tal 
intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos 
preoperatorios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso  administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas suscriben nota. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota. Notifíquese.

25-036629-0007-CO 2025041840 ACCIÓN DE 
INCONSTITUC

IONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. El magistrado Rueda Leal salva el voto 
y  ordena  hacer  la  prevención  del  artículo  80  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional.

25-036633-0007-CO 2025041841 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso.

25-036647-0007-CO 2025041842 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-036724-0007-CO 2025041843 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen 
Rodríguez  Segura,  en  condición  de  directora  general  y  a  Triana 
Carvajal Rojas, en condición de jefe de Servicio de Urología, ambos 
funcionarios del hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ejerzan 
esos cargos, que adopten las medidas necesarias para garantizar que 
la persona amparada, sea atendida en cita en el Servicio de Urología 
el 7 de enero de 2026, de conformidad con lo informado. Se previene 

14

Documento firmado digitalmente
06/02/2026 08:51:04



a los recurridos que, de conformidad con el artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional,  se le impondrá prisión de tres meses a 
dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una 
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-036742-0007-CO 2025041844 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Iliana Musa Mirabal, 
en su condición de directora general  del  hospital  de Guápiles,  o a 
quien  ocupe  ese  cargo,  que  de  manera  inmediata  gire  las 
instrucciones  necesarias,  coordine  lo  pertinente  y  disponga  lo 
correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  para 
asegurar que en el plazo máximo de TRES MESES, contado a partir 
de la notificación de este pronunciamiento, la amparada sea atendida 
en  el  servicio  de  Ginecología  y  ahí  se  defina  el  plan  médico  por 
seguir. Asimismo, si fuere necesario, deberá coordinar con otro centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Rueda 
Leal pone nota. Notifíquese.

25-036757-0007-CO 2025041845 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas.-

25-036813-0007-CO 2025041846 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso.

25-036831-0007-CO 2025041847 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-036833-0007-CO 2025041848 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se le  ordena a Karen Rodríguez 
Segura y a Jeremías Sandí Delgado, bajo ese mismo orden directora 
general y jefe del servicio de oftalmología, ambos del Hospital San 
Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, 
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que, dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación 
de  esta  sentencia,  se  le  realice  la  cita  médica  a  la  tutelada  y  se 
determine el tratamiento a seguir. Asimismo, deberán comunicarle la 
fecha  y  hora  de  tal  atención.  Además,  de  ser  necesario,  deberá 
coordinarse su atención médica con otro centro hospitalario que tenga 
disponibilidad de espacios. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a  quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
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contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota.-

25-036851-0007-CO 2025041849 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Mario Sibaja 
Campos, en condición de director general a.i. y a Ricardo Guerrero 
Lizano,  en  condición  de  jefe  de  Servicio  de  Ortopedia,  ambos 
funcionarios del hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen esos 
cargos, adoptar las medidas necesarias dentro de sus competencias, 
para  que  a  la  persona  amparada  se  le  practique  la  cirugía  que 
requiere como plazo máximo en el mes de enero de 2026, según los 
términos informados.  Dicho procedimiento deberá realizarse si  otra 
causa  médica  no  lo  impide,  bajo  la  responsabilidad  de  su  médico 
tratante. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad 
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-036905-0007-CO 2025041850 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña, 
en condición de director general a.i. y José Roberto Ulloa González, 
en condición de jefe de Servicio de Ortopedia, ambos funcionarios del 
hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ejerzan esos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que dentro del  plazo no mayor a UN MES,  contado a partir  de la 
notificación  de  esta  sentencia,  se  le  reprograme  a  la  persona 
amparada, la cita que tiene pendiente en el Servicio de Ortopedia. Se 
previene  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a 
la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso administrativa. El magistrado Rueda 
Leal consigna nota. Notifíquese.

25-036974-0007-CO 2025041851 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a 
Priscila Balmaceda Chaves, en su condición de directora general, y a 
Audrey Pérez Chaves, en su condición de coordinador de Medicina 
Física y Rehabilitación, ambos del Hospital San Vicente de Paul, o a 
quienes ocupen los cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven 
a cabo todas las  actuaciones que estén dentro del  ámbito  de sus 
competencias para que la amparada sea atendida y se le otorgue el 
tratamiento médico respectivo las siguientes fechas: 02, 03 y 05 de 
febrero  de  2026,  esto  en  el  Servicio  de  Medicina  Física  y 
Rehabilitación del  Hospital  San Vicente de Paul,  todo bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que 
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no 
requiera otro tipo de atención. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a  quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no esté más gravemente penado.  El  magistrado Rueda Leal 
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pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto 
y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-037062-0007-CO 2025041852 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joicy Solís Castro y a 
Daniela Madrigal Rojas, por su orden Directora General y Jefa a.i. del 
Servicio  de Ortopedia,  ambas del  Hospital  Dr.  Fernando Escalante 
Pradilla,  o  a  quienes  ocupen  los  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo máximo de 
TRES MESES,  contados  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente 
sentencia,  al  amparado se  le  realice  la  cirugía  que requiere  en el 
Servicio  de  Ortopedia  del  hospital  recurrido,  todo  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que 
una variación de las circunstancias médicas del paciente no requiera 
otro  tipo  de  atención.  Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  que,  de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley la Jurisdicción Constitucional, 
se  le  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a 
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos 
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas, consignan 
nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

25-037069-0007-CO 2025041853 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-037082-0007-CO 2025041854 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a 
Carlos  Arguello  Castro  y  a  Daniela  Madrigal  Rojas,  por  su  orden 
Director  General  a.i.  y  Jefa  de  Cirugía-Oftalmología,  ambos  del 
Hospital  Dr.  Fernando  Escalante  Pradilla,  o  a  quienes  ocupen  los 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que, el 22 de diciembre de 2025 (fecha reprogramada con ocasión de 
la notificación de la resolución de curso de este amparo), al amparado 
se  le  realice  la  cirugía  que  requiere  en  el  Servicio  de  Cirugía-
Oftalmología del hospital recurrido, todo bajo estricta responsabilidad 
y supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de 
las  circunstancias  médicas  del  paciente  no  requiera  otro  tipo  de 
atención.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté  más gravemente  penado.  El  Magistrado Rueda Leal  pone 
nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-037111-0007-CO 2025041855 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Tania  Jiménez 
Umaña  y  Carolina  Jiménez  Jiménez,  cada  una  en  su  respectiva 
condición de directora general y jefa del servicio de Cirugía General, 
ambas del hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes 
ocupen tales cargos, así como a quien se desempeñe en el puesto de 
jefe  de  la  consulta  de  Coloproctología  de  ese  nosocomio,  que  de 
manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
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competencias  respectivas  para  asegurar  que:  1)  dentro  del  plazo 
máximo de QUINCE DÍAS, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia,  sea  valorada  la  amparada  por  un  especialista  en 
Coloproctología del centro médico recurrido y ahí se defina el plan de 
manejo por seguir en la atención de su padecimiento; y, 2) que en el 
plazo máximo de QUINCE DÍAS, contado a partir  de la  valoración 
indicada en el punto anterior, sea sometida la amparada a la cirugía 
objeto de este recurso, bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
sus médicos tratantes, siempre que las circunstancias médicas de la 
paciente  no  contraindiquen tal  procedimiento  y  se  hayan cumplido 
todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Asimismo, si 
fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. Notifíquese.

25-037141-0007-CO 2025041856 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en lo relativo a la 
cita de valoración. Se les ordena a Tania Jiménez Umaña y Carolina 
Jiménez Jiménez, cada una en su respectiva condición de directora 
general a.i. y jefa del servicio de Cirugía General, ambas del hospital 
Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen esos cargos, 
que  de  manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias, 
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del 
ámbito  de  sus  respectivas  competencias  para  asegurar  que  en  el 
plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de 
este  pronunciamiento,  la  amparada sea atendida en el  servicio  de 
Cirugía General y ahí se defina el plan médico por seguir. Asimismo, 
si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que 
tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución 
de la orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas que, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa. En todo lo demás, se declara sin lugar el 
recurso. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-037240-0007-CO 2025041857 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carolina Chaves Araya, 
Directora General a.i., a Tatiana Dormond Montaño, Coordinadora del 
Servicio de Radiología y a Michael Eugenio Nuñez Quiros, Jefe del 
Servicio de Ortopedia y Traumatología, todos del Hospital San Rafael 
de Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos, que lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del  ámbito de sus competencias, 
para que a [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le 
realice el  ultrasonido que requiere,  así  mismo, sea valorado por el 
especialista  en  Ortopedia,  dentro  del  plazo  máximo  de  UN  MES, 
contado a partir de la comunicación de esta sentencia, si otra causa 
médica no lo impide y bajo supervisión de su médico tratante. Se les 
advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
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quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.

25-037261-0007-CO 2025041858 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Priscila Balmaceda 
Chaves y a Mario Felipe Ruiz Cubillo, bajo ese mismo orden directora 
general y jefe del servicio de cirugía general, ambos del Hospital San 
Vicente de Paúl, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, 
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que, dentro del plazo de UN MES contado a partir de la notificación de 
esta  sentencia,  se  le  realice  la  cirugía  pendiente  al  tutelado  bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre 
que una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo 
de atención.  Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora de la 
intervención, así como los requisitos preoperatorios establecidos para 
tales  efectos.  Además,  de  ser  necesario,  deberá  coordinarse  su 
atención médica con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad 
de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo  71,  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo contencioso 
administrativo.  El  magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro 
Vargas consignan nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota.-

25-037290-0007-CO 2025041859 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, se ordena a Marvin 
Antonio Palma Lostalo, Director General y a Priscilla Piña Madrigal, 
Jefe  del  Servicio  de  Urología,  ambos  del  Hospital  Dr.  Enrique 
Baltodano Briceño, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias, para que a [NOMBRE 001], 
cédula de identidad [VALOR 001], se le realice la cirugía que requiere, 
en la fecha indicada a esta Sala (09 de enero de 2026), si otra causa 
médica no lo impide. Se le previene a la autoridad recurrida que, de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no  estuviera  más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal 
pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto 
y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-037302-0007-CO 2025041860 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso con base en lo dispuesto 
por  el  artículo  52,  párrafo  1º,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, únicamente para efectos indemnizatorios. Se ordena a 
Carolina Chaves Araya, Tatiana Dormond Montaño y Carlos Alberto 
Sheerin Arrieta, por su orden directora general a.i., coordinadora del 
Servicio de Radiología y jefe de Clínica a.i. del Servicio de Medicina, 
todos del Hospital  San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen los 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
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que,  al  recurrente  en las  (fechas reprogramadas con motivo  de la 
notificación de la resolución de curso de este amparo), sean el 2 de 
enero de 2026 se le realice la colonoscopía, y 27 de enero de 2026 se 
le realice el ultrasonido de abdomen completo. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  En  cuanto  al  Centro  de  Atención 
Institucional Adulto Mayor, se declara sin lugar el recurso. Tomen nota 
las autoridades del Centro de Atención Institucional Adulto Mayor, de 
lo indicado en el considerando VII de esta sentencia. Los Magistrados 
Castillo  Víquez,  Araya  García  y  Hess  Herrera  ponen  nota.  El 
Magistrado  Rueda  Leal  consigna  notas.  El  Magistrado  Salazar 
Alvarado da razones diferentes en relación con la condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. La Magistrada Garro Vargas da razones 
diferentes. El Magistrado Rueda Leal salva el voto. Notifíquese.-

25-037315-0007-CO 2025041861 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso;  y,  en consecuencia,  se ordena a 
Alexandra Castillo  Serrano y  a Francisco Muñoz Villalobos,  por  su 
orden Directora General a.i. y Jefe del Servicio de Cirugía; ambos del 
Hospital  Tony  Facio  Castro,  o  a  quienes ostenten los  cargos,  que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del 
plazo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia,  se  realice  la  intervención  quirúrgica  requerida  por  el 
paciente,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante y siempre que una variación de las circunstancias médicas no 
requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la 
fecha  de  tal  intervención,  así  como  los  requisitos  preoperatorios 
establecidos  para  tales  efectos.  Además,  si  fuere  necesario,  se 
deberá coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  Los 
magistrados  Castillo  Víquez  y  Garro  Vargas  ponen  nota.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota.-

25-037339-0007-CO 2025041862 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-037346-0007-CO 2025041863 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-037367-0007-CO 2025041864 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a 
Carolina Chaves Araya y Hernán López Salas, por su orden directora 
general a.i. y jefe del Servicio de Medicina, ambos del Hospital San 
Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias para que, el 21 de enero de 
2026 y 6 de febrero de 2026 (fechas reprogramadas con motivo del 
amparo),  al  amparado le  sea realizado la prueba de esfuerzo y  la 
valoración que requiere en el Servicio de Cardiología del Hospital San 
Rafael  de  Alajuela,  respectivamente.  Asimismo,  se  ordena emitir  y 
agregar al expediente médico del tutelado el resultado de la prueba de 
esfuerzo, a efectos de que pueda ser valorada en la cita programada 
para el 6 de febrero de 2026 en el Servicio de Cardiología. Se advierte 
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a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado Rueda Leal  pone nota.  El  magistrado Salazar Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en 
costas. Notifíquese.-

25-037375-0007-CO 2025041865 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena al Dr. 
Jonathan Gerardo Sosa Céspedes, director uno y a la Dra. Graciela 
Guillen  Vega,  jefa  de  Cirugía  y  Ortopedia,  ambos del  Hospital  Dr. 
Carlos Luis Valverde Vega, o a quienes en su lugar ocupen ese cargo, 
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que  la  persona  amparada  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad 
[VALOR 001], se le realice la cirugía objeto de este recurso, en el 
servicio de cirugía y ortopedia de ese hospital, en el plazo máximo del 
6 de febrero de 2026, tal como fue informado a la Sala. Se advierte a 
la autoridad recurrida que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

25-037389-0007-CO 2025041866 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  CON LUGAR el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena al Dr. Mario Sibaja Campos, en 
su carácter de director general a. c., y al Dr. Luis Diego Rodríguez 
Carillo,  en  su  calidad  de  jefe  a.  i.  del  Servicio  de  Ortopedia  y 
Rehabilitación,  ambos del  Hospital  San Juan de Dios,  o a quienes 
ocupen sus cargos, que adopten las previsiones necesarias para que 
la cita programada para el 05 de marzo de 2026 efectivamente tenga 
lugar en esa fecha. Para ello, si fuere necesario, deberán coordinar 
con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se les advierte a 
dichas Autoridades, o a quienes ocupen sus cargos, que de no acatar 
la  orden dicha,  incurrirán  en  el  delito  de  desobediencia  y,  que  de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

25-037390-0007-CO 2025041867 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carolina Chaves Araya y 
Jeremías Sandí Delgado, por su orden directora general a.i. y jefe del 
Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, 
o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  tales  cargos,  que  giren  las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro del plazo de 
TRES MESES,  contados  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente 
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sentencia, a la tutelada se le realice tamizaje de catarata que requiere 
en el  Servicio de Oftalmología del  hospital  recurrido y se defina el 
tratamiento a realizar. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo  contencioso 
administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

25-037400-0007-CO 2025041868 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a 
Carlos Eduardo Jiménez Herrera y a Konrad Jiménez Vega, en sus 
calidades  respectivas  de  Director  General  y  Jefe  del  Servicio  de 
Urología, ambos del Hospital Nacional de Niños, o a quienes en sus 
lugares ocupen esos cargos, que dispongan todo lo necesario dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo pertinente para que el 
6 de enero de 2026, se lleve a cabo la cita que la amparada requiere. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-037409-0007-CO 2025041869 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Mario Sibaja Campos, 
y a Maureen Murillo Jiménez, por su orden director general a.i. y jefe 
del Servicio de Cirugía General, ambos del hospital San Juan de Dios, 
o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  dichos  cargos,  que  giren  las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo de 
TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se  le  otorgue  a  la  persona  amparada,  la  cita  que  requiere  y  se 
determine  el  tratamiento  médico  a  seguir.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
El magistrado Rueda Leal consigna nota.-

25-037413-0007-CO 2025041870 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Carolina  Chaves  Araya,  directora 
general a.i. y a Tatiana Dormond Montaño, coordinadora del Servicio 
de  Radiología,  ambas  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a 
quienes ocupen en sus lugares dichos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes,  y  lleven  a  cabo  las  actuaciones  que  están  dentro  del 
ámbito de sus competencias, para que el 27 de enero de 2026, a las 
10:00 a.m., se le realice a la amparada [NOMBRE 001], cédula de 
identidad  [VALOR  001],  la  cita  de  referencia.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
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prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. El 
Magistrado Rueda Leal  pone nota.  El  Magistrado Salazar Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en 
costas. Notifíquese.-

25-037420-0007-CO 2025041871 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Sibaja Campos y 
Maureen Murillo Jiménez, por su orden director general a.i. y jefa del 
Servicio de Cirugía General y Unidad de Laparoscópica, ambos del 
Hospital San Juan de Dios, o quienes ocupen esos cargos, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del  ámbito de sus competencias para que, dentro del 
plazo de TRES MESES,  contados a  partir  de  la  notificación  de la 
presente sentencia, al amparado se le realice la cirugía que requiere, 
todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, 
y  siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  del 
paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo 
Víquez y la magistrada Garro Vargas, consignan nota. El magistrado 
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

25-037424-0007-CO 2025041872 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carolina Chaves Araya, 
en su condición de directora general, y a Jeremías Sandí Delgado, en 
su condición de jefe del Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital 
San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen los cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo de 
tres  meses,  contados  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente 
sentencia,  el  menor  amparado  sea  valorado  en  el  Servicio  de 
Pediatría, especialidad de Oftalmología, del Hospital  San Rafael de 
Alajuela,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su 
médico tratante  y  siempre que una variación de las  circunstancias 
médicas del paciente no requiera otro tipo de atención. Lo anterior, 
bajo la advertencia que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley la 
Jurisdicción Constitucional,  se le impondrá prisión de tres meses a 
dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una 
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los cuales se 
liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-037435-0007-CO 2025041873 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  se  ordena  a 
DOUGLAS MONTERO CHACÓN, en condición de Director General y 
a  RODRIGO CABRERA MENDIETA,  en  condición  de  Jefe  a.i  del 
Servicio de Cirugía Reconstructiva, ambos del Hospital México de la 
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social,  o  a  quienes  ocupen  esos 
cargos, que coordinen y dispongan lo necesario para que a la parte 
amparada le  sea realizado el  procedimiento  quirúrgico en la  fecha 
indicada a esta Sala (23 de febrero de 2026), siempre y cuando no 
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exista  alguna  contraindicación  médica  y  bajo  la  responsabilidad  e 
indicaciones  de  su  médico  tratante.  Se  le  previene  a  la  autoridad 
recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el  delito  no  estuviera  más gravemente  penado.  El  Magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no la condenatoria en costas. El Magistrado Rueda Leal pone 
nota. Notifíquese.-

25-037440-0007-CO 2025041874 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Alexandra  Castillo 
Serrano, en su condición de directora médica interina del Hospital Dr. 
Tony  Facio  Castro,  o  a  quien  ejerza  ese  cargo,  que  disponga  y 
coordine lo  necesario  a  efecto que en el  plazo de TRES MESES, 
contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  valore  al 
amparado en esa especialidad y se defina el tipo de resolución que 
requiere.  Se  advierte  a  la  recurrida  que  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-037442-0007-CO 2025041875 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el  recurso.  Se ordena a la  Dra.  Carolina 
Chaves  Araya,  en  su  carácter  de  directora  general  a.  i.,  y  al  Dr. 
Jeremías  Sandí  Delgado,  en  su  calidad  de  jefe  del  Servicio  de 
Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes 
ocupen sus cargos, que adopten las previsiones necesarias para que 
la  persona amparada cumpla los  requisitos  pre-operatorios,  a  más 
tardar, en el plazo de TRES MESES contado a partir de la notificación 
de  esta  resolución  y,  luego  de  cumplirlos,  sea  intervenida 
quirúrgicamente en el término improrrogable de UN MES, contado a 
partir del cumplimiento de tales requerimientos, siempre y cuando no 
se  determine  la  existencia  de  razones  de  orden  médico  que 
desaconsejen la realización del procedimiento respectivo. Para ello, si 
fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden antedicha. Se les advierte a dichas Autoridades, o a quienes 
ocupen sus cargos, que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el 
delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la 
Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.

25-037443-0007-CO 2025041876 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena a  Carolina  Chaves 
Araya,  en  su  condición  de  Directora  General  y  a  Jeremías  Sandí 
Delgado, en su condición de Jefe del Servicio de Oftalmología, ambos 
del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen en su lugar 
tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las  actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus competencias 
para que, dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a partir 
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de la notificación de la presente sentencia, el tutelado sea valorado en 
el servicio médico recurrido. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a  quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.-

25-037444-0007-CO 2025041877 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carolina Chaves Araya y 
Michael Eugenio Núñez Quirós, por su orden directora general a.i. y 
jefe del Servicio de Ortopedia y Traumatología, ambos del Hospital 
San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen tales cargos, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del  ámbito de sus competencias para que, dentro del 
plazo máximo de UN MES, contados a partir de la notificación de la 
presente  sentencia,  al  amparado  se  le  realice  los  estudios 
convencionales de las extremidades inferiores y la cirugía prescrita, 
todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante 
y  siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  del 
paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal 
pone nota. Notifíquese.-

25-037451-0007-CO 2025041878 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a Carolina Chaves Araya y Serafin 
Picans  Puente,  cada  uno  en  su  condición  respectiva  de  directora 
general y jefe del Servicio de Ginecología, ambos del Hospital San 
Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen tales cargos, que de manera 
inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias 
respectivas  para  asegurar  que,  tal  como  se  informó,  el  24  DE 
FEBRERO DE 2026, la tutelada sea valorada en la especialidad de 
Ginecología  del  nosocomio  accionado  y  ahí  se  defina  el  plan  de 
manejo por  seguir  en la  atención a su padecimiento.  Asimismo,  si 
fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado salva  parcialmente  el  voto  y 
disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-037453-0007-CO 2025041879 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  CON LUGAR el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena al Dr.  José Miguel Villalobos 
Brenes, en su calidad de director general del Hospital de las Mujeres 
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Dr.  Adolfo  Carit  Eva,  o  a  quien  ocupe  su  cargo,  que  adopte  las 
previsiones necesarias para que la cirugía programada para el 6 de 
marzo de 2026 efectivamente tenga lugar en esa fecha, siempre y 
cuando no existan razones de orden médico que lo desaconsejen. 
Para ello, si fuere necesario, deberá coordinar con otro centro médico 
que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda  coadyuvar  con  la 
ejecución de la orden antedicha. Se le advierte a dicha Autoridad, o a 
quien ocupe su cargo, que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el 
delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la 
Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-037455-0007-CO 2025041880 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  CON LUGAR el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena a la Dra. Krisia Marlene Díaz 
Valverde,  en  su  condición  de  directora  general,  y  el  Dr.  Ruddy 
Canales Vargas, en su carácter de jefe de la Sección de Cirugía y de 
la  Especialidad  de  Ortopedia,  ambos  funcionarios  del  Hospital  Dr. 
Maximiliano Peralta  Jiménez,  o a quienes ocupen sus cargos,  que 
adopten las previsiones necesarias para que la cita programada para 
el  24 de febrero de 2026 efectivamente tenga lugar  en esa fecha. 
Para  ello,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  les  advierte  a  dichas 
Autoridades,  o a quienes ocupen sus cargos,  que de no acatar  la 
orden  dicha,  incurrirán  en  el  delito  de  desobediencia  y,  que  de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

25-037457-0007-CO 2025041881 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, en 
su condición de Directora General, y a Ruddy Canales Vargas, en su 
condición de Jefatura de la sección de Cirugía y especialidades de 
Ortopedia y Cirugía General, ambos del Hospital Maximiliano Peralta 
Jiménez,  o  a  quienes  ocupen tales  cargos,  que giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que dentro del plazo no mayor a 
TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se le practique a la amparada la cirugía que requiere bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que una 
variación  de  las  circunstancias  médicas  no  contraindique  tal 
intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos 
preoperatorios. Se advierte a la autoridad recurrida, o a quien ocupe 
su cargo, que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante  la  jurisdicción  contencioso  administrativa.  Los  Magistrados 
Castillo Víquez y Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda Leal 
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pone nota. Notifíquese.

25-037468-0007-CO 2025041882 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, se ordena a Giancarlo 
Jiménez Alfaro, en su calidad de Director Médico del del C.A.I.S Dr. 
Marcial Fallas Díaz, Jorge Huang Kog, en su condición de funcionario 
de la Oficina de Consulta Externa y Anyoly Berrocal Gómez, en su 
calidad de Jefatura Optometría Área de Salud, ambos personeros del 
Desamparados 1 Área de Salud Desamparados, o a quienes ocupen 
esos  cargos,  que  coordinen  y  dispongan lo  necesario  para  que el 
amparado sea valorado por un especialista en optometría el 19 de 
diciembre 2025 – fecha indicada a esta Sala-. Se le previene a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente penado. 
El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone 
la condenatoria en daños, perjuicios y costas.  La Magistrada Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-037476-0007-CO 2025041883 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52, párrafo 1.º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena al Dr. 
Giancarlo  Jiménez  Alfaro,  director  médico  del  C.A.I.S  Dr.  Marcial 
Fallas Díaz, y a la Dra. Priscilla Corea Zúñiga, encargada de la Oficina 
de Consulta Externa del Área de Salud Desamparados 1, o a quienes 
en su lugar ocupen ese cargo, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias,  para que la persona amparada [NOMBRE 001], 
cédula  de  identidad  [VALOR 001],  sea  atendido  en  el  servicio  de 
dermatología de ese centro médico el 10 de febrero de 2025 a 1:00 
pm.,  tal  como fue informado a la  Sala.  Se advierte  a  la  autoridad 
recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado.  El  magistrado Rueda Leal  consigna 
nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-037538-0007-CO 2025041884 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso. Se ordena a 
Carolina  Chaves  Araya,  en  condición  de  Directora  General  a.i.  y 
Triana Carvajal Rojas, en calidad de Jefe del Servicio de Urología, 
ambos  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  en  sus 
lugares  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus  competencias,  para  que  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad 
[VALOR 001], sea valorado por el especialista en Urología, dentro del 
plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la comunicación 
de esta sentencia, si otra causa médica no lo impide. Se les advierte a 
los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
En lo demás se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-
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25-037542-0007-CO 2025041885 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  únicamente  en  relación  con  el 
Hospital San Juan de Dios. Se ordena a Mario Sibaja Campos y a 
Maureen Murillo Jiménez, en calidad de Director General a/c y Jefe de 
Servicio  de  Cirugía  General  y  Unidad  de  Laparoscópica,  ambos 
funcionarios  del  Hospital  San  Juan  de  Dios,  o  a  quienes  ocupen 
dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las  actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus competencias 
para que, dentro del plazo de UN MES, a partir de la notificación de 
esta  sentencia,  se  le  realice  la  cirugía  al  tutelado,  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que 
una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo de 
atención.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal 
intervención, así como los requisitos preoperatorios establecidos para 
tales  efectos.  Además,  de  ser  necesario,  deberá  coordinarse  su 
atención médica con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad 
de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo  71,  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no  esté  más  gravemente  penado.  En  cuanto  al  Hospital  Dr.  Max 
Peralta Jiménez, se declara sin lugar el recurso. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada  Garro  Vargas  consignan  nota,  de  manera  conjunta.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota.-

25-037562-0007-CO 2025041886 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carolina Chaves Araya y 
a Jeremías Sandí Delgado, en su condición de directora general a.i. y 
de  jefe  del  Servicio  de  Oftalmología  del  Hospital  San  Rafael  de 
Alajuela,  respectivamente,  o  a  quienes  ejerzan  esos  cargos,  que 
dispongan y coordinen lo necesario a efecto que en el plazo de TRES 
MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se 
valore  al  amparado  en  esa  especialidad  y  se  defina  el  tipo  de 
resolución  que  requiere.  Se  advierte  a  los  recurridos  que  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-037564-0007-CO 2025041887 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Carolina Chaves Araya y a Michael 
Núñez Quirós, en su condición de directora general a.i. y de jefe del 
Servicio  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela, 
respectivamente, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que 
dispongan lo  necesario  para  que,  conforme se comprometieron,  la 
persona amparada sea valorada en esa especialidad el 19 de febrero 
de 2025 y se defina el tipo de resolución que requiere. Se advierte a 
los recurridos que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado.  El  Magistrado Rueda Leal  consigna 
nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada 
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Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

25-037593-0007-CO 2025041888 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  parcialmente  con lugar  el  recurso.  Se ordena a  Daniel 
Abarca Hernández, Director General y a Silvia Alfaro Vargas, Jefe del 
Servicio de Cirugía y Urología, ambos del Hospital San Carlos, o a 
quienes ocupen esos cargos, que lleven a cabo todas las actuaciones 
que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que 
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], sea valorado en el 
Servicio  de  Oftalmología  dentro  del  plazo  máximo  de  UN  MES, 
contado a partir  de la notificación de esta Sentencia,  si  otra causa 
médica  no  lo  impide.  Se  les  advierte  a  los  recurridos  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. En cuanto a la cirugía, se declara 
sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-037622-0007-CO 2025041889 ACCIÓN DE 
INCONSTITUC

IONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. El magistrado Rueda Leal salva el voto 
y  ordena  hacer  la  prevención  del  artículo  80  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional. La magistrada Garro Vargas salva el voto 
y  ordena  hacer  la  prevención  del  artículo  80  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional.

25-037690-0007-CO 2025041890 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Daniel Abarca Hernández y Romario 
Silva  Díaz,  por  su  orden  director  médico  y  el  jefe  del  servicio  de 
Cirugía y Urología; ambos del Hospital de San Carlos, o a quienes 
ocupen dichos cargos, que dispongan lo necesario, dentro del ámbito 
de sus competencias, para que se mantenga la atención del paciente 
para  el  07  de  marzo  de  2026  en  el  servicio  de  Urología  de  ese 
nosocomio y se determine el tratamiento a seguir para el manejo de 
su  patología.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  a  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado.  El  magistrado Rueda Leal  pone nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas.-

25-037727-0007-CO 2025041891 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a Marvin Palma Lostalo y a Priscilla 
Piña  Madrigal,  bajo  ese  mismo  orden  director  general  y  Jefe  del 
servicio de cirugía, ambos del Hospital Dr. Enrique Baltodano Briceño, 
o a quienes en sus lugares ejerzan los cargo, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de su competencia, para que, en la fecha indicada, sea el 12 
de enero de 2026, se le realice la cirugía pendiente al amparado bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre 
que una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo 
de atención. Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora de tal 
intervención, así como los requisitos preoperatorios establecidos para 
tales  efectos.  Además,  de  ser  necesario,  deberá  coordinarse  su 
atención médica con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad 
de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo  71,  de la  Ley de la 
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Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas.  La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas.

25-037740-0007-CO 2025041892 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Daver Vidal Romero, 
en su condición de Director Médico y a Francisco Muñoz Villalobos, 
en su condición de Jefe del Servicio de Cirugía, ambos del Hospital 
Tony Facio Castro, o a quienes ocupen en su lugar tales cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del 
plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de 
la presente sentencia, a la tutelada se le practique la cirugía prescrita, 
todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante 
y  siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la 
paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo 
Víquez  y  la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado 
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.-

25-037744-0007-CO 2025041893 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a 
Carolina  Chaves  Araya  y  a  Tatiana  Dormond  Montaño,  en  sus 
calidades respectivas de Directora  General  a.i.  y  Coordinadora del 
Servicio de Radiología, ambas del Hospital San Rafael de Alajuela, o 
a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que dispongan todo lo 
necesario  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  y  coordinen  lo 
pertinente  para  que  el  3  de  febrero  de  2026,  se  lleve  a  cabo  el 
examen  que  la  amparada  requiere.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal pone nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-037763-0007-CO 2025041894 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Daniel  Abarca 
Hernández y a Romario  Silva Díaz,  en su condición respectiva de 
Director General y Jefe del Servicio de Cirugía, ambos del Hospital 
San Carlos, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones para que, dentro del 
PLAZO DE CINCO DÍAS, a partir de la notificación de esta sentencia, 
se confeccione la referencia a nombre de la tutelada para ser atendida 
en  la  especialidad  de  neurocirugía  del  Hospital  México  o  en  otro 
nosocomio de la Institución que cuente con dicha especialidad y tenga 
disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  los  recurridos  que  de 
conformidad con el  artículo  71,  de  la  Ley de esta  Jurisdicción,  se 
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impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda 
Leal pone nota.-

25-037772-0007-CO 2025041895 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Douglas  Montero 
Chacón y a Gustavo Jiménez Ramírez, en sus calidades respectivas 
de Director General y Jefe del Servicio de Cirugía General, ambos del 
Hospital México,, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que 
dispongan todo lo necesario dentro del ámbito de sus competencias y 
coordinen  lo  pertinente  para  que  dentro  del  plazo  de  UN  MES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se lleve a cabo la 
cirugía  que  la  amparada  requiere,  previo  cumplimiento  de  los 
requisitos  médicos,  así  como  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante, siempre y cuando por variación de 
las circunstancias de la paciente no requiera otro tipo de atención. Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social (CCSS) al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

25-037791-0007-CO 2025041896 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-037799-0007-CO 2025041897 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  El  Magistrado 
Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.-

25-037929-0007-CO 2025041898 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda Leal consigna 
nota. Notifíquese.

25-038024-0007-CO 2025041899 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a José Miguel Villalobos Brenes, en su 
condición de Director General del Hospital Dr. Adolfo Carit Eva, o a 
quien  ocupe  dicho  cargo,  que  disponga  lo  necesario,  dentro  del 
ámbito  de  sus  competencias,  para  que  se  realice  la  intervención 
quirúrgica requerida por la paciente el 05 de marzo de 2026 -según lo 
indicado a este Tribunal en el informe rendido bajo juramento-, bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre 
que una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo 
de atención. Además, si fuere necesario, se deberá coordinar con otro 
centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que,  de conformidad a lo  establecido por  el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Los 
magistrados  Castillo  Víquez  y  Garro  Vargas  ponen  nota.  El 
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magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota  separada.  El  magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas.-

25-038042-0007-CO 2025041900 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Carlos  Arguello  Castro,  Madrigal 
Rojas Daniela y José Miguel Jiménez Elizondo, por su orden director 
general  a.i.,  jefe  del  servicio  de  Urología  y  jefe  del  servicio  de 
Radiología, todos del Hospital  Dr. Fernando Escalante Pradilla, o a 
quienes ejerzan tales cargos, que dispongan lo necesario, dentro del 
ámbito de sus competencias, para que se mantengan la atención que 
requiere el paciente de la siguiente manera: 1. El 20 de diciembre de 
2025, en la especialidad de Radiología. 2. El 03 de febrero de 2026, 
en el servicio de Urología, ambos del Hospital Dr. Fernando Escalante 
Pradilla  y  en  ambos  se  determine  el  tratamiento  a  seguir  para  el 
manejo de su patología. Se advierte a las autoridades recurridas que, 
de conformidad a lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado.  El  magistrado Rueda Leal  pone nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas.-

25-038081-0007-CO 2025041901 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Krisia  Marlene Díaz 
Valverde y a Rafael Mora Castrillo, en sus calidades respectivas de 
Directora General y Jefe de Ginecología, ambos del Hospital Dr. Max 
Peralta Jiménez, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que 
dispongan todo lo necesario dentro del ámbito de sus competencias y 
coordinen lo pertinente para que dentro del plazo de TRES MESES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se lleve a cabo la 
cirugía prescrita a la amparada, previo cumplimiento de los requisitos 
médicos, así como bajo estricta responsabilidad y supervisión de su 
médico tratante, siempre y cuando por variación de las circunstancias 
de la paciente no requiera otro tipo de atención.  Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) al pago de 
las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo 
Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan nota. El magistrado 
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

25-038231-0007-CO 2025041902 ACCIÓN DE 
INCONSTITUC

IONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. El magistrado Rueda Leal da razones 
diferentes. La magistrada Garro Vargas salva el voto y ordena realizar 
la  prevención  del  artículo  80  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional. 

25-038442-0007-CO 2025041903 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Adriana Masis Carpio, 
directora  del  Centro  de  Atención  Institucional  Jorge  Debravo,  o  a 
quien en su lugar ejerza dicho cargo, que gire las órdenes y coordine 
las  acciones  necesarias  para  que  a  [NOMBRE  001],  cédula  de 
identidad [VALOR 001], se le realice la valoración inicial el día 19 de 
diciembre de 2025, fecha dispuesta con ocasión de la notificación de 
la resolución de curso de este recurso. Se advierte al recurrido que, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
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Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de habeas 
corpus y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de los 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese. -

25-038487-0007-CO 2025041904 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Omer Badilla Toledo y 
Allan  Pérez  Arce,  en  su  condición  respectiva  de  viceministro  de 
Gobernación y Policía con recargo del puesto de director general de la 
Dirección  General  de  Migración  y  Extranjería,  y  juez  del  Juzgado 
Penal del I  Circuito Judicial de la Zona Sur, Sede San Isidro de El 
General,  Pérez  Zeledón,  o  a  quienes  ejerzan  esos  cargos,  que 
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del 
ámbito  de  sus  respectivas  competencias  para  que,  de  manera 
inmediata,  se  proceda  a  actualizar  el  Sistema  de  Obligados 
Alimentarios y Penal (SOAP), de conformidad con la situación jurídica 
del  amparado.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de habeas 
corpus, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de los 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso-administrativo. Notifíquese.

A las doce horas con diez minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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